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Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502.638,11
Inversiones financieras temporales . . 2.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356,74
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.896.542,70

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.401.537,45

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .—3.754.703,53
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 9.096.139,77

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.401.537,45

Dicha cesión ha sido aceptada por el socio único.
Se hace constar el derecho de los acreedores

de la sociedad cedente y cesionaria a obtener el
texto integro de cesión adoptado, en el domicilio
social de cualquiera de las dos entidades, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la
cesión en el plazo de un mes contado desde la
publicación de los anuncios legalmente exigidos en
las mismas condiciones y con los mismos efectos
previstos para el caso de fusión.

Salamanca, 4 de enero de 2004.—Enrique Cabero
Morán, Liquidador.—4.643.

DE PIE SOCIEDAD ANÓNIMA
DE INICIATIVAS DEL CALZADO

Reducción de capital social

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
de accionistas, celebrada el 23 de enero de 2004,
en segunda convocatoria, se acordó reducir el capital
social, lo que se hace público en virtud del artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A) Modalidad de la reducción: La reducción
de capital social tiene por finalidad restablecer el
equilibrio entre el capital y el patrimonio de la socie-
dad, disminuido por consecuencia de pérdidas.

B) Cifra de la reducción de capital social:
Reducción de capital social en la cifra de 737.498,58
euros, de forma que el nuevo capital social se sitúe
en la cantidad de 101.521,42 euros.

C) Procedimiento de reducción: Esta reducción
se llevará a término mediante la reducción del valor
nominal de cada una de las 83.902 acciones, actual-
mente en circulación, en la cifra de 8,79 euros por
acción, de manera que el valor nominal de cada
una de las acciones números 1 a 83.902 será de
1,21 euros, que afectan por igual a todas las acciones.

D) Plazo: Se llevará a cabo el mismo día del
acuerdo de la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, al estar eximido del derecho de oposición,
debido a la modalidad de reducción.

E) Reserva legal: Queda dotada la correspon-
diente reserva legal en 208,78 euros.

El artículo 5.o de los Estatutos sociales, después
de la reducción de capital social, queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 5.o Capital social.—El Capital Social
se fija en la cantidad de ciento un mil quinientos
veintiún euros con cuarenta y dos céntimos de euro
(101.521,42 euros), representado por ochenta y tres
mil novecientas dos (83.902) acciones nominativas,
representadas por medio de títulos de un euro con
veintiún céntimos de euro (1,21 euros) de valor
nominal cada una, numeradas correlativamente del
n.o 1 al 83.902, ambas inclusive, de una sola serie,
totalmente suscritas y desembolsadas.»

Madrid, 27 de enero de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración.—3.916.

DOLMEN CANARIAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración de esta
sociedad, se convoca a los Señores Accionistas a
la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el día 3 de marzo de 2004,
a las diecisiete horas, en el domicilio social en la
calle Alonso Alvarado, numero 43-4.o-A, de Las
Palmas de Gran Canaria, y en segunda convocatoria
el 4 de marzo de 2003, a la misma hora y lugar,
al objeto de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), correspondientes a los ejer-
cicios 1997, 1998 y 1999, y consiguiente propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de los Administradores.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

A partir de la fecha de la presente convocatoria,
se encuentran a disposición de los Señores Accio-
nistas, en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la junta
general, así como el derecho a obtener de forma
inmediata y gratuita, copia de los mencionados
documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de febrero de
2004.—El Administrador solidario, Rafael León
Talavera.—4.423.

EDIFICIO SEIJO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ANTONIO SEIJO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales y Universales de
socios de las citadas sociedades, celebradas todas
ellas el día 15 de diciembre de 2003 aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Edificio Seijo, S.L.
(Sociedad absorbente), de la entidad Antonio Sei-
jo, S.L., Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida),
así como los Balances de Fusión, en los términos
y condiciones del Proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegros de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador único, D. Antonio Seijo Navarro.—3.827.

y 3.a 11-2-2004

ESPORTIU SANT MIQUEL, S. A.

Por acuerdo de los Administradores, se convoca
Junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad
«Esportiu Sant Miquel, Sociedad Anónima», a cele-
brar el día 6 de marzo de 2004, a las once horas
en primera convocatoria, en el local social calle
Repos, s/n, de Segur de Calafell (Tarragona), y en
el mismo lugar y hora del día 7 de marzo de 2004,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de
resultados), así como informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados, todo ello, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre del
año 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso de la gestión
de los Administradores.

Tercero.—Renovación de Administradores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que a partir de esta convocatoria, cualquier
accionista puede examinar los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, u
obtener copia de los mismos de forma inmediata
y gratuita.

Segur de Calafell, 6 de febrero de 2004.—El Admi-
nistrador, Josep Novellón Martínez.—4.411.

FERLOSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALUTA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales Extraordinarias de las refe-
ridas sociedades, celebradas el día 15 de enero
de 2004, aprobaron la fusión de las mismas, median-
te la absorción de «Aluta, S.L.» por «Ferlosa, S.L.».
La fusión fue aprobada de acuerdo con el proyecto
de fusión, redactado y suscrito por los Adminis-
tradores, que fue depositado en los Registros Mer-
cantiles de Lugo y Orense el día 8 de octubre
de 2003. De conformidad con el art. 242 de la
LSA, se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Con-
forme establece el art. 243 de la LSA, los acreedores
de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el art. 166 de la citada
Ley.

Quiroga-O Barco de Valdeorras, 30 de enero de
2004.—Administradores Mancomunados, Víctor
Fernández González y Belarmino Sánchez Rodrí-
guez.—3.563. y 3.a 11-2-2004

GESTPAT PATRIMONIOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

PROCOTRAN, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Gestpat Patri-
monios, Sociedad Anónima, y Procotran, Sociedad
Anónima, unipersonal, aprobaron por unanimidad,
en reuniones celebradas el 15 de diciembre de 2003
y 17 de diciembre de 2003, respectivamente, la
fusión de dichas Sociedades, ajustándose al proyecto
presentado por los señores Administradores,
mediante la absorción por parte de Gestpat Patri-
monios, Sociedad Anónima, de Procotran, Sociedad
Anónima, unipersonal, adquiriendo la primera, por
sucesión universal, el patrimonio de la absorbida,
que quedará extinguida y disuelta sin liquidación,
con traspaso a la sociedad absorbente de todos los
bienes, derechos y obligaciones que constituyen su
patrimonio social, en los términos del Proyecto de
fusión depositado en los Registros Mercantiles de
Barcelona y de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las Sociedades parti-
cipantes de la fusión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión
en la sede social de la Sociedad Absorbente a los
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efectos de lo dispuesto en los Artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mollet del Vallès, 23 de diciembre de 2003.—Los
Administradores solidarios de Gestpat Patrimonios,
Sociedad Anónima, Manuel Buendía García, Fran-
cisco Manuel Castro Perea y Miguel Guallar Gime-
no, y de Procotran, Sociedad Anónima, unipersonal,
Manuel Buendía García y Miguel Guallar Gime-
no.—4.018. y 3.a 11-2-2004

HIJOS DE J. BARRERAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, adoptado con la intervención de su
Letrado asesor, y de conformidad con lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y los Estatutos, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Extraordinaria que
se celebrará en el domicilio social, Avda. de Bei-
ramar, n.o 2, de Vigo, el día 27 de febrero de 2004,
a las 13 horas, en primera convocatoria, y en su
caso, en segunda convocatoria, el día 28 de febrero
de 2004, en el mismo lugar y hora, con objeto
de deliberar sobre los extremos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital social.
Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-

nistración para la ejecución de la ampliación de
capital social, y modificación de los Estatutos Socia-
les relativos al capital social, en la forma establecida
en el artículo 12 de los Estatutos Sociales y artícu-
lo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos sociales adoptados
en la Junta.

Cuarto.—Nombramiento de Interventores para la
aprobación del acta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social, el
texto íntegro de los documentos que van a ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, o, pedir, en su
caso, la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Vigo, 10 de febrero de 2004.—El Secretario del
Consejo, Santiago González Méndez.—4.798.

HOLDER
INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la Compañía
que tendrá lugar en Valencia, Plaza Alfonso El Mag-
nánimo, el próximo día 27 de febrero de 2004,
a las 10 de la mañana en primera convocatoria,
y a la misma hora y lugar, el día 28 de febrero
de 2004, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de la Entidad Gestora.
Segundo.—Cambio de entidad depositaria y con-

siguiente modificación del artículo 1.o de los Esta-
tutos Sociales.

Tercero.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3.o de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación

de auditores de cuentas de la Compañía.
Sexto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Octavo.—Elaboración, lectura y aprobación, en
su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, y en particular el texto ínte-
gro del proyecto de nuevos artículos estatutarios,
y los correspondientes informes de los Adminis-
tradores , así como obtener de la Sociedad de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 de
la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 4 de febrero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, D Juan Antonio Sán-
chez de León Rodríguez-Roda.—4.702.

HORMIGONES Y ÁRIDOS
ARICAM, S. L.

(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS ARICAM, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 9 de diciembre de 2003 apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por Hor-
migones y Áridos Aricam, S. L., de Áridos Aricam,
S. L., con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositados respectiva-
mente en el Registro Mercantil de Madrid el 23
de octubre de 2003 y en el Registro Mercantil de
Toledo el 5 de diciembre de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Vicesecretario
de los Consejos de Administración de Hormigones
y Áridos Aricam, S. L. y Áridos Aricam, S. L.,
Luis Galo Barahona Álvarez.—3.730.

y 3.a 11-2-2004

HOTELNETB2B, S. A.

Acuerdo de disolución

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la compañía, celebrada el 26 de noviembre
de 2003, acordó por unanimidad proceder a la diso-
lución de la compañía y su posterior liquidación,
nombrando Liquidador a D. Javier Mato Veiga.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 4 de febrero de 2004.—El
Liquidador, Javier Mato Veiga.—4.711.

HUTAJARES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de «Hutajares, Sociedad
Anónima», a la Junta General Extraordinaria a cele-
brar en Huétor-Tájar, en los locales de la cooperativa
Centro Sur, sitos en la Carretera de la Estación,
s/n, a las diecinueve treinta horas, los días dos y
tres de marzo de 2004, en primera y segunda con-
vocatoria, respectivamente. Con el siguiente orden
del día:

Primero.—Elección de los administradores miem-
bros del Consejo de Administración, por término
del mandato de los anteriores.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Huétor-Tájar, 2 de febrero de 2004.—Manuel
Gamiz Maroto, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—3.970.

INMOBILIARIA CARBOC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
2 de febrero de 2004, se convoca a los accionistas
de la compañía a Junta general ordinaria, que se
celebrará en Madrid, calle Príncipe de Vergara,
número 35, bajo izquierda, el 10 de marzo de 2004,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y
el siguiente, día 11, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003, así como resolver sobre la aplicación del resul-
tado obtenido.

Segundo.—Aprobar, si procede, la gestión social
realizada en el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, Miguel
Macho de Quevedo Gómez, con el visto bueno del
Presidente del mismo, Carmen Riestra Rivero de
Aguilar.—3.974.

INMOBILIARIA CARDOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
2 de febrero de 2004, se convoca a los accionistas
de la compañía a Junta general ordinaria, que se
celebrará en Madrid, calle Príncipe de Vergara,
número 35, bajo izquierda, el 10 de marzo de 2004,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y
el siguiente, día 11, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003, así como resolver sobre la aplicación del resul-
tado obtenido.

Segundo.—Aprobar, si procede, la gestión social
realizada en el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Carmen Riestra Rivero
de Aguilar, con el visto bueno de la Presidenta del
mismo, María del Mar Villanueva Ibáñez.—3.976.


